MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1889
VISTO:
	La Minuta de Comunicación N° 1845/2026, mediante la cual este Concejo Municipal solicitó al Departamento Ejecutivo Municipal la realización de un relevamiento de los postes utilizados por empresas prestatarias de servicios de cable, telefonía e internet, así como de las columnas y postes de alumbrado público existentes en la ciudad; y,
 CONSIDERANDO:
	Que mediante la citada Minuta de Comunicación este Concejo Municipal requirió información vinculada al estado de situación de la infraestructura existente en el ejido urbano, su utilización por parte de las distintas empresas prestatarias y las condiciones de seguridad que presentan dichas estructuras;
	Que dicho relevamiento resulta necesario para contar con información actualizada que permita avanzar en tareas de planificación, control, mantenimiento, ordenamiento y regularización de la infraestructura utilizada para la prestación de servicios públicos y privados;
	Que la información requerida reviste interés público y constituye una herramienta fundamental para la preservación de la seguridad de vecinos y vecinas, así como para el adecuado ejercicio de las facultades de control de este Cuerpo Legislativo;
	Que, pese al tiempo transcurrido desde la aprobación y remisión de la Minuta de Comunicación N° 1845/2026, este Concejo Municipal no ha recibido respuesta alguna por parte del Departamento Ejecutivo Municipal;
	Que corresponde reiterar el pedido efectuado y requerir información sobre las acciones llevadas adelante por el Departamento Ejecutivo Municipal respecto de esta temática;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo el estado de cumplimiento de la Minuta de Comunicación N° 1845/2026 referida al relevamiento de los postes utilizados por empresas prestatarias de servicios de cable, telefonía e internet, así como de las columnas y postes de alumbrado público existentes en la ciudad.
ARTÍCULO 2º).- Remítase a este Concejo Municipal copia del relevamiento efectuado, en caso de haberse realizado, detallando ubicación, estado de conservación, titularidad y demás datos relevantes de las estructuras relevadas.
ARTÍCULO 3º).- Infórmese las acciones de control, mantenimiento, regularización, intimación o cualquier otra medida administrativa llevada adelante por el Municipio respecto de los postes y columnas mencionados.

ARTÍCULO 4º).- En caso de no haberse dado cumplimiento a lo solicitado mediante la Minuta de Comunicación N° 1845/2026, infórmese los motivos de la demora y el plazo previsto para su ejecución.
ARTÍCULO 5º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil veintiséis. 
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